
Este Periódico sale Miércoles y  
Domingo, se suscribe en la_ Imprenta 
que está á cargo <[e. D. Nicolás Soler.

Por ahora la suscritinn en la Ca
pita l y  esta Ciudad será tí f s .a l  mes 
llevado casa de los Sres. Suscmtores.

i ; BOLETI N
B E  LA P R O V I N C I

Se adm iten suscriciones para fuerts. 
de  la  C apital y  de esta Ciudad á  1 0 
reales a l mes fra n c o  de porte.

Cas reclamaciones se harán a l 
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan d la  E m presa , serán francos  
de porte* "  -

OFICIAL
3

A DE  A L B A C E T E .

3 6  6  e f e  e f e  i 8 / ¡ o .  8

P A R T E  O F IC IA L .

G O B 3 E R N O  P O L S T S m  D E  L &  
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ,

Circular numero 73,

El Excmo, Sr. Secretario de Estado 
j  del D espacho de la Gobernación de la 
Península  con fecha 25 de Abril ú ltim o 
me comunica la Real orden circular del 
teno r  siguiente,

» Habiéndose dignado a d m it i r  S. M. 
la Reina G o b e r n a d o r a  al Ten ien te  general 
3). Francisco Karvaez, la dimisión del cargo 
de Inspector general de la M. TL de! Reino , 
con acuerdo de su Consejo de Ministros se 
ha servido S. M. conferí. 3e al de igual 
clase D. Alejandro González , Villalobos, 
Capítars gencraj de Castilla la ¡hueva. s

Cuya R eal' orden he dispuesto se in 
serte en el boletín oficial á los efectos 
consiguientes. Chinchilla k  de Mayo d@ 
) 8 4 0 .= R a m o n  López de Maro,

Circular número 7 f

Los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de e s o  provincia adoptarán las 
disposiciones convenientes a Indagar e| p ,_  
radero de Juan  Ramo», e! T ío  Pepe el 
R o n e r o ,  A u toñüdo , R ^ o n ,  Malla y su  
" ' jo  J u a ^  G itano^  y habidos qu@
sean se conducirán  á disposición del Juez 
de L Instancia de Siles (ó sea Segura 
de 1® Sierra, J a é n )  por cuya autoridad 
se reclaman. Dios guarde  á VV. m uchos

arios. Chinchilla 4  de Mayo de 1 8 4 0 .=  
Ram ón López de H aro .= S efio re s  Alcaldes 
Constitucionales de esta provincia,

C ircidar número 75.

Asi m ism o p rocu ra ran  W .  in d ag a r  
el paradero de D om ingo  de la F v m te  
(a )  el Mellado, vecino de Segura, y Casimiro 
Oliber, de Santiago de  Ja Espada,' cuyas 
señas se estampan á continuación, con
duciéndolos caso de ser habidos á dis
posición del J u c a  de 1.a Instancia de S i
les por quien son reclamados. Dios g u a r 
de á  V V . m uchos años. Chinchilla ¿ de 
Mayo de 1 8 4 0 .= R a m c m  López de H aro. 
= S e f io re s  Alcaldes Constitucionales de es
ta provincia.

Señas de D em ingo  de ¡a Fuente.

E dad  2 8  á 30  a ñ o s ;  es ta tu ra  m t -  
diana, b a rb a  clara, oficio pastor,

I d ,  de Casimiro Oliber.

E dad  38  años poro  mas © m enos, ®$=¿ 
ta tu ra  dos varas, pelo castaño, ©jos azu~ 
1», n a r iz  gruesa, barba  a lg o  roja, rara  
redonda, color t r ig u e ñ o ;  vestidos ambo» 
a! estilo del país.

(COMANDANCIA G E N E R A L  D E  L #
S3SOVSSCIA OB AL3ACB&B.

La Excma. D?pwS3C’0CT provincial 
comunicación de 30 de A bril últim a m e 
díte lo que 4opí°°

»A consecuencia &  acordado
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Bienservida , 396.
Bogarra. 1953.
Bonillo-. 7567.
Canaleja . 29.
Cilleruclo. 82.
Colillas 189.
E lche ae la Sierra, 2565.
Lezuza. 3433.
Masegoso. 110.
Ossa de Mantiel. 666 .
Paterna 192.
Peñas de S. Pedro 7022.
Bovedilla 163.
Reolid 63.
líiopar 3 8 3 .
Robledo 145.
Salobre 139.
Solanilla 50.
V iar.es 632.
Villapalacios 415.
Villaverde 335.
Viveros 261 .

No se hace mérito de maravea
p a rtí de maravedí. Chinchilla 24  de Abril 
de 1840.— £7 Contador interino, Buena
ventura de V illcta .

COM ANDANCIA G E N E R A L  D E  L A
pkcvIHCIA SE ALBACETE.

El Sr. Comandante Gcfe de E. M. de 
Ja Comandancia general de las provincias 
de Albacete, Cuenca y Guadalajara, con fe 
cha 25  del actual me dice en tre  otras co
sas lo siguiente.

nE ti  adatante solo se pondrá urgentísi
mo á la* comunicaciones que tra ten  de 
movimientos convinados ó paites de movi
m ientos del enemigo: que lo haga V. S. 
saber á los Gobernadores y C mandantes 
m ilitares y en tender á los ‘pueblos rastiga-

, j -re  severamente al que  no diese curso con 
toda actividad en propio  m ontado y g a 
nando tiempo, pues el ínteres de los b u e 
nos resultados dé las operaciones es de los 
pueblos en p r im er  lugar .

Lo que be dispuesto1 se inserte en el 
boletín oficial de la provincia para que ¡le
gue  á novicia de todos los Gobernadores, 
Comandantes militares y demas autoridades 
de la misma, con el fio de que den c u m 
p l im ie n to  á lo prevenido en la preinser
ta com unicación , y nadie pueda alegar ig -  
n oranc¡a. Albácn te 27 de Abril de 1 8 4 0 .=  
E l B rigad ier  Com andante  general, F rancis
co de Paula G u  9 jardo.

D ÍP Ü T A C íQN PR O V IN C IA L DE ALBACETE

A Consecuencia d e  R ea l orden de 18 
esíe se iiaa ® esta pro-

vjncia cien acémilas qou que debe con
tribu ir  para el servicio de trasportes do 
ias tropas de operaciones de la de C uen 
ca, que debe hacer efectivas esta D i 
putación por contrata, como medio mas 
fácil y equitativo de conseguirlo; y á 
este fin ha acordado llamar por medio 
de este anuncio  á las personas que q u i
siesen hacer propuestas de condiciones con 
que se obliguen á facilitar y poner á d is 
posición de los Gefes militares de aque». 
lias tropas el notado num ero  de las cien 
acémilas, sin perjuicio de que se en teren  
de las rases que por parte  de esta cor
poración se les harán presentes para a jus- 
tar  el arreglo mas conveniente de dicho ser
vicio; advirtiendo por u ltim o que el dia se
ñalado para realizar este convenio y contra
ta, es él 10 de Mayo próximo á las 11 de 
su m añana en las Salas de Sesiones de la mis
ma Diputación. Lo que comunico á VV. para 
que dando la debida publicidad pueda lle
g a r  á noticia de los que quieran tom ar 
parte  en dicha contrata. Dios guarde  á VV. 
m uchos años. Chinchilla 30 de Abril de
1840..— L| Presidente, Raínort López de H á -  
T o .^V alc riano  P erie r  y Yallcjo, secretario; 
Señores A yuntam ientos de esta provincia.

D r. D. Angel Atirió benem érito  de ]a 
P a tr ia  y Juez, de prim era Instancia del 
Pa r tido  de Caras ibañez.

Por  el presente cito llanto y emplazo 
po r  tercer pregón y edicto á Q u in tín  
Pe  fez de oficio Arriero, Vecino de 
Vola de Parcelen, contra quien, y otros 
r e »  misma Villa estoy procediendo c r i 
m ina mente, por haber herido cu la Al» 

e los Alón tizones el mes de J u n io  
■ti timo á José' M artínez Giménez su co n 
vecino, de cuyas resultas há fallecido; para
que den tro  de nueve dias contados des
de la fecha se presente en estas cárceles
y á defenderse en dicha causa, en ¡n -  

. leligencia que  de lo. contiario , la proseguiré  
y terminare', sin nías citarle ni llamarle, y 
■cuantos autos y diligencias en ella su 

, P ractiquen, se en tenderán con los esti a -  
- dos de esta Audiencia, que al efecto les 

.señalo, parándole el m ism o p e r j u k ^  que  
en su persona &c hicieren y n ° li^ i,rcnv Y

que llegue á su noticia, y ^
G p r a  e l  p r e s é n t e ,  espedido.. ?
' a  V i l l a  d e  A l c a l á  d d  R ' "

veinte y ^ ^ i l  de mil ^ h o
cientos cuarenta . == Angel A nfio— P or  5ll 
m andado, J u a n  M anuel Mayoral.

R.fq O; . i :

Im pren ta  á cargo de Don Nicolás Soler.
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Este Periódico sale Miércoles j r  
Domingo, se suscribe en la fim pren ta  
que está á car g a fe  1). Nicolás Soler.

Por ahora la suscrieion en la Ca
p ita l y  esta Ciudad- será 8 rs. til mes 
llevado casa de los Sres . Suscrito/es.

á

Se adm iten suscriciones para fu e r a  
de  la  Capital y  de esta Ciudad d ÍQ 
reales a l mes fra n c o  de porte.

Cas reclamaciones se harén a l  
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan á la  E m presa , serán francos  
de porte„ "  -

BOLETIN OFICIAL
B E  LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

V fxOu X
T i

N . ^ 5 6  6  e f e  A f a y o  e f e  i 8 / ¡ o .  8  C « ^ '

P A R T E  O F I C I A L .

G O B 2 E R N O  P O L S T S C G  D E  L A  
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ,

Circular número 73, .

E l Bxcmo, Sr. Secretario de Estado 
j  del D e s p a c h o  de la Gobernación de la 
Península  con fecha 25  de Abril ú l tim o 
me corounicí) la Real orden circular del 
teno r  siguiente,

» Habiéndose dignado a d m it i r  §, 
la Reina Gobernadora al Ten ien te  genera! 
D. Francisco Narvaez, la dimisión del cargo 
de Inspector general de la M. N. del Ruino, 
con acuerdo de su Consejo de Ministros se 
ha servido S. M. conferirle al de igual 
clase D. Alejandro González Villalobos, 
Capitán genera! de Castilla  ̂ la Nueva. * 

C u p  ReaV' orden he dispuesto se in 
serte en el boletín oficial á los efectos 
consiguientes. Chinchilla 4 de Mayo dg 
)840 .= :í íam on  López de Maro,

Circular número 74 .

l o s  Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia adoptarán las 
disposiciones c o n s i e n t e s  a indagar  el pa-  
¡rodero de J u a n  R a® ml) eí Tl0> P e Pe el 
Jabonero, Autoñüclo, F «U
b 'P  Ju a n ,  lodos Gitanos, y habidos qu@ 
sean ŝ e conducirán á disposición del Ju e z  
d¿ 1- Insiaucia de Siles (ó sea Segura 
dfi la Sierra, J a é n )  por cuya autoridad 
se reclaman. Dios guarde  á VV. m uchos

años. Chinchilla 4 de  Mayo de  1 8 4 0 .=  
Ram ón López de H aro .= S eñ 'o res  Alcaldes 
Constitucionales de esta provincia,

C ircu lar número 7 5.

Asi m ism o p rocu ra ran  W .  indaga r  
el paradero  de D o m in g o  de ¡a F u e n te  
(a)  el Mellado» vecino de Segura, y Casimiro 
Oliber, de Saniiagoi de  la Espada,' cuyas 
señas se estampan á continuación, con -  
deciéndolos caso de ser habidos á dis
posición del J u c a  de 1.a Instancia de S i
les por quien son reclamados. Dios guar»  
de á VV. m uchos años. Chinchilla 4 de 
Mayo de 1 8 ú O .= R a m o n  López de Haro, 
= S c f io re s  Alcaldes Constitucionales de es
ta provincia.

Senas de D om ingo  de la  Fuente,

Edad §g á 30 asios; estatura 
diana, barba clara, oficio pastor.

I d .  de Casimiro Oliber,

Edad 38 años poro mas é  menos, 
tatura dos varas, polo castaño, ©jos asi2„ 
les, nariz gruesa, barba algo roja, a-ara 
redonda, color trigueño; ^e&tidos 
a! estilo del país,

C O M A rm A R Q IA  G E N E R É  ̂  L A
FaoVIKCIA ¡DB

La Exema. D 'puíae,°0lni provincial e®. 
comimicacion de 30 de Abril última 
dice lo que cop'°-

» A  consecuencia de l@ acuidade ^
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esta D ip u tac ió n  e n  sesión del dia de ayer, 
á que  V . S. concurrió , paso á sus  m a
nos la a d ju n ta  l i s i a  de los descubiertos 
en  que  se hallan algunos Ayuntam ientos 
d e  esta p ro v in c ia  por los repartimientos 
d e  4 0 S  y 2 0 0 3  reales, destinados á el 
p a g o  de  las acémilas que hacen el ser
vicio  de brigada cu el ejército del centro, 
á fin de que en uso de su au to :idad  
encargada de con tr ibu ir  á su egecucion, 
se sirva hacer á dichos Ayuntamientos la 
demostración eficaz que  juzgue convenien
te para que  realicen su pago, esperando 
que ten g a  la  bondad  de contestar su 

..recibo,
L o  q u e  lie dispuesto se inserte en el 

b o le t ín  oficial de la provincia mas im pe
díalo  para  que  llegue á noticia de lc,s 
A yuntam ien tos  de ella, asi como la lista 
de los descubiertos en que  se hallan los 
pueblos, adviriiendoles, que el que en el
preciso é improrugable plazo de ocho dias 
contados desde el en que se publique en 
el Boletín este anuncio, no me diese pa r
te da haber satisfecho en la Tesorería 
de S. E . la Diputación provincial ios
descubiertos espresados en la lisia, será 
aprem iado militarmente, ecsijiendoseles por 
f ia  de m ulta  doble cantidad de la que
adeudan; y que á los Gobernadores y Co
m andantes militares les doy orden te r
m inan te  para que  espirados los ocho dias 
s in  haberm e participado las ' Justicias ha
b e r  satisfecho sus débitos, destaquen desde 
luego las partidas de apremio, bajo las 
reglas que les prevengo, sin perjuicio de 
adoptar  por mi parte las providencias que 
m e parezcan conducentes al castigo de
los morosos á un pago que  tamo in te 
resa al pronto  ecsito de las operaciones
m ilitares de la guerra , pues que ya no 
merecen consideran ion después de la que
$e ha tenido por pa ite  de la misma Es- 
seleutisima Diputación y de la rnia en 
®1 plazo prim ero que  se fijó á los 
?^°hlos, y está inserto en el boletín del

"  da Febrero núin . 13 para que c u m 
pliesen cott el pago de las espre>adas
Cantidades,

L is ta  esprestva de ios pueblos que se ha
llan en descubierto en el repartimiento de 
los 2 0 0 $  t's° Para las acémilas del tjér-

P T O T L S. 

La G iueta

Cantidades que 
adeudan,

Rs. Mrs.

Baiazote 217..
B a rrax  680..
Alrnansa 866..
M ontealegre  29  i,.
Alear az 3358..
Bovedilla 576 .
Casa* de Lázaro 145..
Sal', bre y Reolid 1163..
Chinchilla 3898..
Bonete 606..

eCasa» Ibañea 2630 .
A bengihre  84
Alborea 1844..
Caí celen 758..
Motilleja 835..
Casas de Ves 3.,90..
Cenizate 1148..
Fuentcalbilla  1268..
Golosa Ivo ■ — 159..
Rccucja 330..
Casa* de J u a n  Nuíicz 835.
Mahora 
Navas de Jo rquera  
Valdeganga 
Villam aLa 
Y este
Elche de la Sierra
Merpio 
Tarazona 
M adrigueras 
M ina j a  
M uñera 
F uensan ta  
Lezuza

1974.
9 9 4 ,

1422 ..
1999..
1629.. 
1!%4..
3844..
5391..

27
13
23
18
%
29 
2 0  
2 2  
2 6  
17 
2 3  
13
30  

8
15
15 
25

3
5

16 
15
8

20
8
6  

33
3 2

7
21
10

2203 ..  8
2625 ..  23  
2 0 7 8 .  23
1043.. 26  

Villargordo de Jucar  1821.. g

Id .  descubiertos en el repartimiento de
40$ rs. para el mismo objeto.

Balizóte 262 ..  9
Bovedilla 114.. 28
Ca as 1bañes ,523.. 19
Molilleja 166.. g
J d i  quera 481.. i o
Navas de .Torquera 197.. 33
Valdeganga 283.. 3
Villamalea 397..  %9
T ara  na 1072.. 28
M adrigueras R03 26
M nuera 522.. 19
V¡l|argordu de Ju c a r 362..  8

A lbacete  2  d e  M ay o  a s  , 8 %
B rigadier  C o m a n d a n t e  general, F ra 
de P au la  G yajardo.

:E$ 
nciseo

g879., 2 . f. )
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COMISION. DE LIQUIDACIÓN D E  SUM IN ISTRO S D E  LA PROVINCIA DE Al
XDyl-m T,W,o-w.'l .?2 : Y  ... i \  c. N -  _

Estado que m anifiésta l a s  liquidaciones practicadas por es ta  Com isión de provincia 
todo el mes de Abril qué. fina,, y  créditos que han  resu ltado  ■ d  fnvor- de los pue 
M w A, : Y

a .  . . . "  ; -
.£rS3AS-A ZZ A'O'in

ALBACETE.
erví'

en

6W  ¿g A,
■ 1 ’ ,. !-■ . ■'• ur. - ■ ■ ■■

fi| ¿ c lh  -ib BOeiifí ca ligi
Importe.

sii Pueblos. l i s .  ilfrs.

' ov ; 0  O ilO ím íj  ,jo 3  , s b ;¿ 3 0 3  93 OF
,n&: . r» s i  .73 >vp e?r¡3:2sx t s ía 1 _ . . ■* . . . »US

oí :
e n »

• ■ _
E poca a  que corresponde el S u m in is tro

!. U.X..1 - 1 "  t6s.e‘--in‘ ’

Alcalá del Jilear,,,.., <
t e s U  ttxaq w.-vd

Barraz.

ÍSíÍO ZJt
Carcelen, -I
Casas de Juan Nuñez.

CHl DclullSoooooooieoeooogoao»

Elche de 3a Sierrra.

Gineta,,

Hellin.,

Ig'teruela..

Yeste .

L a Roda.

Mioaya  ...........

Villatoya.......»»*.””""

,060000000

CWachill* 20 d@

9929 . =“■”*• 'inM,r' '

3303. 20 .
a  ©74J .

169. 6 .
I 370 . 5. V3
| 35. 1 0 .

916.

884 . 5.
1466. 28 .
2909. 3.

1756. 5.

OO ^3 16.

48 . 5.
1579. 29.

37. ' 4 .
741. 2 4-V ?

3733. 16.
9906. 1 1 .

1201 . 19.

29. 4-
84 . 24 .

, 1217. 22 .
1 2 . 2 .

4845. 10 .
671. 22 .
524. 22 .

533. 6.

913. 30.

22937 . 25.

4 257 . 17.
573.

426 . 30.
174. 9.

77410. 16.

Abril 1 S40»eaas¡

v

  Enero  de 1 8/fO.'
Febrero  de idem. 

i ■ Marzo de idem.

Junio de 1839.
. "!2 .° trimestre de idem.

3.° idem de ■ idem. 
Diciembre ; de idem.

Noviembre de  idem 
Diciembre de idem.
Enero  de 1840,

U-. i ... .  ¿ r v ? V
Idem  de idem.

M arzo de idem.
r

P rim er  trimestre de 1838. 
2.a idem de 1839.
Agosto de 1838.
4*° trimestre de idem..

Enero de 184 O.
Febrero  de idem.
Marzo de idem.

Junio de 1839.
Julio de idem.
Agosto de idem.
Diciembre de  idem.
Idem, de  idem.
Enero de I 84 O.
Febrero  d e  idem.

Agosto ds  1 8 3 &

Marzo d e  \ |

Febrero  d e  ídem,

Febrero d e  1810 
Marzo d e  ¡dem.

Febrero  d e  idem.
Marzo d@ ídem.

Tossag B oigues.^’P* ^ ’r- Bsrolicite
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IN T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D É  L A
PROVINCIA SS ALSACSTS.

Los Señores oficiales retirados, y  los d e-  
anas individuos q u e  con arreglo á la Real 
orden  d e  1 de  Marzo anterior, inserta en 
el Boletín oficial de es ta" Provincia núm ero 
30  se consideren coa derecho a l  percivo de 
las  raciones que en Ja misma señalan, deben 
d ir ig ir  sus reclamaciones a l  ", Sr. Intendente 
m ili ta r  del Distrito de Valencia, residente en 
dicha Ciudad, y  no á esta Intendencia de 
Rentas que nad a  tiene que  v er  con dicho

suministro, á pesar de  lo cual 58 ¡nao díri» 
gido varias peticiones á ella, que por evitar 
gastos y  dilaciones á los interesados se lian 
remitido al referido Sr= Intendente m ilitar 
de Valencia para  su resolución. Se hace 
saber á los mencionados Señores retirados pa
ra  que no esperen de esta Intendencia re 
solución alguna á sus peticiones, y se puedan 
dirig ir  en busca de ella á la Intendencia 
mi litar de Valencia que es á quien corres
ponde darla .  Chinchilla  30, de  A bril d© 
1 840,=»Loreuzo Fernandez  de Reguera.

r. j J l  í
C o n tin ú a la  l is ta  nom inal dé los individuos que han concurrido á votar para la elección

j e  Z J ípufados  d  Cdr/e&,

Concluye el distrito de la Gineia,

Pedro Cebriara Ambrona 
A ntonio  García Milla 
Miguel Martínez Viudo 
Juan  Almendro 
Miguel Lerma mayor 
D. Lino Pinero 
A ntonio  N ivarro  
Diego Plaza
Bernabé Bautista mayor 
Francisco Giménez Cotilla?
A n  romo Jleyes 
Pascual Medra no 
D. José Moreno 
J tn n  Antonio Corredor 
Francisco Leal 
Baltasar Peña 
Ignacio Seiba mayor 
V ícente Tobarra 
Ju an  Martines Rodenas 
Simón Martines 
2i .  José Alaria Carcelera 
J u a n  Torarra  Idalgo 
D- José María Huerta 
D. José Carcelera 
D. Antonio Carcelera 
D. Francisco, «le Paula Perez 
Ramón Lerma 
Maleo Martines 
Juan  Navarro Rodenas 
Francisco Medraran Selva 
D. Félix Atirnzar 
Francisco Cuesta, manco 
J u a n  José Gime raes Picase 
JJ. Maiceliano Sevilla 
A  mador Gimenea 
Rosendo Rabadan,
D. Luis Gonzsga Navarro 
Pablo LopeZ 
Miguel Fernandez mayor 
Antonio G.,gcon 
Ramón Toledo 
Romualdo Huertas 
Cecilio Navarro 
Diego Ibarra Monta!?©

Pedro Giménez Cuesta 
Patricio López 
Lorenzo Cuesta 
M artin  Penia 
Pascual Erre ros 
Isidro Cuesta 
José Giménez Cuesta 
Ramón Ahuera 1ro 
Salvador Leaf 
Pedro, Range! Medraran

Juan  S á n c h e z . m a y o s : . , . -;_C 
Francisco Oliva 
Pedro  Callejas 
Juan  Sánchez Caudel 
Esteban Villená 
Demingo González m ayor 
Telesforo Cano 
Francisco Valenciano 
Si ti foroso Rodríguez 
M ariano Tafalla

FranciscoTqvarra ¡MontaSvo mayo q  Andrea Pallares 
Luis RangiT Penia Francisco Ruiz Cnrabaca
Amonio Garcia Sanz Benito Sánchez Molina
Simón Giménez Alarcoo mayor Manuel G uirado
A odres García A randa 
Ju an  García Ortiz 
Andrés Toba r r á  García 
José Giménez Moya 
A m onio  Idalgo 
D. Uiego Perez 
Francisco Giménez, arriero 
Segundo Giménez 
^Janano  Perez 
Ái)lonio <le¡ Amo 
Ju-rn José García Milla 
Andrés fcrrero García 
Mateo García 
Martin Medra no Torre 
D. Francisco Gallego 
A n t o n i o  Poden is 
Cristóbal Giménez y Giménez 
Pascual Selva
Francisco Lucas Giménez 
D Francisco -le Arce 
Diego Garrido 
Juan Cotillas 
.Andrés bel va  Cuesta 
Andrés Medran-i García 
Ju an  Martines G«Gn 
Salvador Errcros 
Andrea Erreros Corredor 
Pedro González Moya
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D. Juan Manuel Qnti?eros •

J> sé Martínez 
Bonifacio Díaz 
Juan  Sánchez menor 
Roque Llore!
Cristóbal Lopes 
Juau Martínez de 'Rafael. 
Juan Serrano Medí i 
Fulgencio Carcha 
Antonio Iniesta 
Pedro Marín 
I i  Francisco Hermosa 
I?. Francisco Galera 
Juan  Fernandez 
R sG fl  M a r t í n e z
A m onio  Mudenca
¿esnto Caña bate 
¡L Víctor Gimeneg 
Pedro Mirabete 
Fernando Maclenca 
A ntonio García 
Ju an  Vizcaíno Muñoz 
Miguel García 
Manuel V i zea i no 
Tomas Pma
Francisco Antonio Garc¡® 
Pascual G a r c í a  Soto 
A ntonio  M a t in e s
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Ánt(mRoche Muñoz
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